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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO N° 1897/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO, el Expediente N° 604 - Código
03 - Año 2017, iniciado por la firma
JUAN JOSÉ LAMÍ HERNÁNDEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones del visto se da
trámite administrativo a la renovación
del Contrato de Locación de inmueble
ubicado en calle Absalón Rojas N° 248
de la Ciudad de Santiago del Estero.-
Que el inmueble en cuestión fue objeto
de locación desde el año 2004,
e n c o n t r á n d o s e  d e s t i n a d o  a l
funcionamiento de las oficinas de
Fiscalía de Estado."
Que la contratación pretendida se funda
en la subsistencia de la necesidad del
Estado Provincial de contar con un
inmueble de las características y
comodidades edilicias y de ubicación que
presenta la locación perseguida,
resultando el bien propuesto el que mejor
resguarda el interés estatal, unido al
menos precio posible.-
Que a fs. 14 obra Formulario N° 1
solicitando la Contratación Directa de la
locación del Inmueble indicado por el
período Febrero a Diciembre del 2018 y
Enero 2019.-
Que a fs. 16 obra Parte de Imputación
Presupuestaria por el ejercicio 2.018.-
Que dada la intervención al Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia"
mediante Dictamen emanado de la Sala
de Segunda Nominación concluye:
"...que la situación planteada se encuadra
dentro del Art. 26 inc. g) de la Ley N°
3.742-Contratación Directa por vía de
Excepción".-
Que a fs. 20 se agrega Contrato de
Locación a suscripto por el Sr. Fiscal de
Estado de la Provincia y el Sr. Juan José
Lami Hernández.-
Que en su intervención a fs. 33, Fiscalía
de Estado entiende que no hay
impedimento legal para dar curso
continuidad al trámite, siendo pertinente
la intervención del Poder Ejecutivo,
quien deberá emitir Acto Administrativo
pertinente.-
Que la presente gestión se encuentra
enmarcada en el art.26 inc.3 acápite "g"
de la Ley N° 3742.- 
Que el presente Decreto se dicta de
conformidad con las Leyes N° 3742
Capítulo II Título III - Contrataciones,
N° 6655 Art. 10 modificada por Decreto
N° 077/09, y Ley N° 6933 de
Administración Financiera y Control
Interno del Sector Publico Provincial.-
Por ello,

EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE la Contratación
Directa de la locación del Inmueble sito
en Absalón Rojas N° 248 de ésta Ciudad
de Santiago del Estero a partir del 01 de
Febrero del 2018 y hasta el 31 de Enero
de 2019, con destino al funcionamiento
de las oficinas de la Fiscalía de Estado,
conforme al Contrato de Locación a
suscribirse con el Propietario. Sr. Juan
José Lamí Hernández, por un total de
$931.356,25 (Pesos Novecientos Treinta
y Un Mil Trescientos Cincuenta y Seis
c/25/100) para el ejercicio 2018, y de
$84.668,75 (Pesos ochenta y Cuatro Mil
Seiscientos Sesenta y Ocho c/75/100)
para el Ejercicio 2019.-
ART 2°.- El presente gasto será imputado
a la Jurisdicción 0-1 Fiscalia  del 
Estado, Programa 11 - Representación
Legal y Asesoramiento Jurídico de la
Provincia, Partida 321 'Alquileres de
Edificios y Locales" por $931.356,75
(Pesos Novecientos Treinta y Un Mil
Trescientos Cincuenta y Seis c/75/100)
para el ejercicio 2018, y de $84.668,75
(Pesos ochenta y Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta y Ocho c/75/100) para el
Ejercicio 2019.-
ART 3°.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Jefe de
Gabinete y por el Sr. Ministro de
Economía, a los efectos del
cumplimiento de lo dispuesto por la
legislación vigente para el compromiso
de ejercicios futuros.-
ART 4°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara
Dra. Matilde O´Mill

DECRETO N° 1898/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO, el Expediente N° 438-01-2018,
y el Decreto N° 427 de fecha 16 de
Marzo de 2018, y,
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el
visto, se tramita la Homologación de la
Resolución S.G.G. N° 173 de fecha 18
de Mayo de 2018, que aprueba el pago
de la factura "C" Nro. 0004-00000033
presentada al cobro por la firma "San
Telmo".-
Que lo facturado corresponde a servicio
de almuerzo de camaradería, subsidio en
especie otorgado por el Superior

Gobierno de la Provincia al Centro de
Excombatientes de Malvinas, en
homenaje y conmemoración por
aniversario de la Gesta de Malvinas.-
Que la presente se dicta en conformidad
a lo normado por Decreto N° 427/2018.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- Homologase en la Resolución
N° 173 de fecha 18 de Mayo de 2018,
dictada por Secretaría General de la
Gobernación, aprobándose lo actuado en
Expediente N° 438-01-2018, y la
presentación de Factura "C" Nro.
0004-00000033 de '"San Telmo" de
Nahiara  Abraham.  CUIT N°
27352106815, en atención a lo expuesto
precedentemente.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO N° 1899/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO: el Expediente N° 8719 - Código
54 - Año 2017, correspondiente al
registro interno del Ministerio de
Desarrollo Social, Promoción Humana y
Relaciones Institucionales con la
Comunidad; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de las citadas actuaciones la
Sra. Stella Maris Sierra, DNI N°
28.677.437, agente, quien reviste el
cargo en el cargo de categoría 8, Planta
Permanente, del mencionado Ministerio
por Decreto N° 2884/2017, solicita
adecuar su nivel escalafónario en la
categoría 20 en virtud a su formación
profesional con titulo de grado de
Licenciada en Trabajo Social.-
Que la citada solicitud se sustenta en el
anuncio realizado por S.E. la señora
Gobernadora de la Provincia, otrora el
31/12/2014, entre los cuales se resalta
que los profesionales que hayan obtenido
un titulo con un plan de estudio de cinco
años o mas, deberán tener categoría 20.
Que con la acreditación de ululo de
Grado y de las intervenciones de la
Dirección General de Personal. Asesoría
legal del ministerio de Desarrollo Social
e intervención de Fiscalía de Estado
(Dictamen N° 837/2016), su valoración
logro determinar una situación favorable
al administrado.
Que a fs. 31 a 33 obra dictamen de la
Contaduría General de la Provincia.-
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Que a fs. 39 obra intervención de
Jefatura de Gabinete de Ministros en
virtud de la cual considera dar curso
favorable a lo peticionado.-
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR  DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- REUBICASE en los cuadros
de Recursos Humanos de Planta
Permanente del Ministerio de Desarrollo
Social, Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad, a la
licenciada en Trabajo Social, señora
Stella Maris Sierra, DNI N° 28.677.437,
a la Categoría 20, en un todo conforme a
los considerandos del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, Publíquese y
dése al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Angel Hugo Niccolai

DECRETO N° 1900/2018
Santiago del Estero, 04 de Julio de 2018
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N °
1644-127-2018, y la Resolución N°
2362, de fecha 04 de Julio de 2.018, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo
precitado Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorga un subsidio a la
Fundación Patio del Indio Froilán, el
cual tiene por objeto la organización de
la 16° Vigilia y Marcha de los Bombos;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1° de la Resolución N° 2362/2018, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
o cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
2362, de fecha 04 de Julio de 2.018,
emitida por Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2°.- Comuníquese.   Regístrese,  
dése   al   Boletín oficial   y   cumplido
Archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO N° 1901/2018
Santiago del Estero, 04 de Julio de 2018
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N °
1769-127-2013, y la Resolución N°
2361, de fecha 04 de Julio de 2.017, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo
precitado Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorga un subsidio a la
Aso c iac ió n  d e  Bo mb i s tos  y
Percusionistas, representada por el Sr.
Eduardo Ramón del Valle Mizoguchi, el

cual tiene por objeto la organización de
la Marcha de los Bombos;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1o de la Resolución N° 2361/2018, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lº cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
2361, de fecha 04 de Julio de 2.018,
emitida por Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2°.- Comuníquese   regístrese,  
dése  al   Boletín  Oficial  y  cumplido
archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO N° 1902/2018
Santiago del Estero, 04 Julio de 2018
VISTO: El Expediente N° 8655- Código
33- Año 2.018, en el cual, Dirección
General de Salud Comunitario y
Desarrollo Humano, solicita un subsidio;
y
CONSIDERANDO:
Que el mismo será para solventar gastos
para la compra de Prótesis, destinados a
la paciente Cañete Ada Mercedes;
Que la presente erogación se atenderá
con fondos de la U.P. 26-11-00-00-06,
Part. 514 (Ayudas Sociales a Personas)
Foreso y Caja Social O.F. 11281- Fondo
de Reparación Social;
Que de acuerdo a los montos
establecidos mediante Decreto N° 1.532
del 01 de Octubre de 2.007, el presente
trámite será aprobado mediante Decreto
del Poder Ejecutivo de la Provincia;
Que, se hace necesario dar trámite
favorable a La presente gestión en
cumplimiento de los Programas de Salud
en el que esta abocado el Gobierno de la
Provincia;
Por Ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- Otorgar a favor de la Sra.
Cañete Ada Mercedes, D.N.I. N° 13.050
636, con domicilio en calle Farias de Saa
N° 146, de ciudad Sumampa, Provincia
Santiago del Estero, un Subsidio por la
suma de Pesos: CIENTO SETENTA Y
UN MIL ($171.000,00)   destinado   a  
solventar   gastos   por   1   Prótesis  
(Balón   para Valvuloplastia) con cargo
a rendir cuentas dentro de los 10 (diez)
días de su total inversión.-
ART 2°.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente gestión se
atenderá con fondos provenientes de
U.P. 26-11-00-00-06, Part. 514 (Ayudas

Sociales a Personas) Foreso y Caja
Social O.F. 11281- Fondo de Reparación
Social, debiendo Delegación Contable de
Salud- Recursos Afectados, librar la
respectiva Orden de Pago y; Autorizar a
realizar la Transferencia de Fondos a
favor del proveedor ORTOPEDIA
SANTA LUCÍA S.R.L. de Rosario,
Provincia de Santa Fe.-
ART 3°.- Registrar, comunicar a quien
corresponda y pasar a Subsecretaría de
Salud, a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 1903/2018
Santiago del Estero, 04 de Julio de 2018
VISTO: El Expediente N° 27.079 - 33 -
2.017, por el que se gestiona el pago de
la Factura perteneciente a la Firma
REMSE SA; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante R.M. N° 1.805/18, se
aprueba la gestión y se ordena el pago a
la firma REMSE SA, el importe de
Pesos: Doscientos Treinta y Nueve Mil
Cuatrocientos ($ 239.400,00), en
concepto del pago de la Factura "B" N°
0002 - 00000289, de fecha 08/09/2.017,
por honorarios médicos referido a
estudios de Diagnósticos Topográficos y
de Resonancia Nuclear, a pacientes
derivados de distintos Centros de Salud
de la Provincia, durante el mes de Agosto
del año 2.017, Autorizándose su pago
por Ejercicio Vencido
Que a fs. 467 Servicio de Auditoría de
Contaduría General de la Provincia,
solicita la homologación de la
Resolución Ministerial N° 1.805, de
fecha 06 de Junio de 2.018, conforme al
régimen de contratación vigente;
POR ELLO,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución
Ministerial N° 1.805, de fecha 06 de
Junio de 2.018, que en Copia Certificada
pasa a formar parte del presente Decreto,
dejando debidamente establecido que se
aprueba la gestión y se ordena el pago a
la firma REMSE SA, el importe de
Pesos: Doscientos Treinta y Nueve Mil
Cuatrocientos ($ 239.400,00), en
concepto del pago de la Factura "B" N°
0002 -00000289, de fecha 08/09/2.017,
por honorarios médicos referido a
estudios de Diagnósticos Topógraficos y
de Resonancia Nuclear, a pacientes
derivados de distintos Centros de Salud
de la Provincia, durante el mes de Agosto
del año 2.017, Autorizándose su pago
por Ejercicio Vencido.-
ART 2°.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de la
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Partida 299 - Otros Bienes de Consumos
Varios - Jurisdicción 40- Obligaciones a
Cargo del Tesoro.-
ART 3°.- Girar las presentes actuaciones
al Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia, en cumplimiento con las
Acordadas 09 y 14.-
ART 4°.- Registrar, comunicar, publicar
en el Boletín Oficial y pasar al Servicio
de Auditoría de Contaduría General de la
Provincia, a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 1905/2018
Santiago del Estero,  04 de Julio de 2018
Ref. Exp. N° 497- 153-2018
VISTO:
La Resolución Ministerial Serie "B" N°
3224, de fecha 12 de Junio de 2018; y
CONSIDERANDO:
Que en la Resolución Ministerial Serie
"B" N° 3224, de fecha 12 de Junio de
2018, se establece otorgar ad-referéndum
del Poder Ejecutivo a la Comisión
Municipal de Sol de Mayo - Dpto.
Capital - Pcia. de Sgo. del Estero, un
subsidio destinado a afrontar los gastos
en materiales que demande la concreción
de la obra de construcción de una Red de
Distribución de Agua Potable que
beneficiará a los pobladores de la
localidad y su zona de influencia, en un
todo de acuerdo con las especificaciones
técnicas indicadas por el Mrio. del Agua
y M.A, en el marco del Convenio
suscripto entre el Gobierno de la
Provincia de Sgo. del Estero,
representado por el Sr. Ministro del
Agua y M. A., y la Comisión Municipal
de la Localidad de Sol de Mayo - Dpto.
Capital -Pcia. de Sgo. del Estero con
fecha 12 de Junio de 2018 y homologado
por Decreto del Poder Ejecutivo
Provincial N° 1440/2018;
Que a dichos fines se ha dispuesto
canalizar el petitorio a través del
Ministerio de Economía;
Que el gasto mencionado será imputado
a la Jurisdicción 12 - Programa
01-Acciones Centrales del Ministerio de
Economía, crédito presupuestario en la
Partida 582 -"Transferencias a Gobiernos
Municipales" del presente Ejercicio
Financiero;
Por ello:
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- HOMOLOGASE, en todas su
partes, la Resolución Ministerial Serie
"B" N° 3224, de fecha 12 de Junio de
2018, dictada por el Señor Ministro de
Economía, en base a los considerandos
del presente acto administrativo.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese y
dése el  curso  administrat ivo

correspondiente.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO N° 1908/2018
Santiago del Estero, 04 de Julio de 2018
Ref. Expte N° 597- 16 -2018
VISTO:
Los Decretos N° 2.411 de fecha 15 de
Noviembre de 2011, Decreto N°
011/2015, Decreto N° 919/16, Decreto
N° 2089/17 y el Expediente N°
597-16-2018, por el cual la firma
COPRISA - Correo Privado Santiagueño
S.R.L., solicita redeterminación y/o
ajuste de las tarifas vigentes que le cobra
a dicho Organismo; y
CONSIDERANDO:
Que fundamenta tal petición en el
aumento considerable en sus costos
principalmente por las subas salariales
del sector gremial al que pertenecen sus
empleados, la suba notoria del importe
del combustible, aplicación del criterio
dispuesto en el Decreto N° 2411/2011,
comparación tarifaría con el Correa
Argentino, entre otras cosas, lo que luce
detalladamente en el trámite de
referencia;
Que agrega copia de Acta de Socios,
copia de Decreto N° 2411/11, copia de
Decreto N° 011/2015 y copia de Decreto
N° 919/2016, copias de dictamines de
Asesoría Legal de la Dirección Gral. de
Rentas, Dirección de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía, Tribunal de
Cuentas y Fiscalía de Estado,
docu men tación  probator ia  de
incrementos salariales del personal,
listado de precios de servicios postales y
servicios de encomiendas nacionales del
Correo Oficial de la República Argentina
S.A.;
Que a Asesoría Legal y Sub-Dirección de
Asuntos Técnicos de la Dirección
General de Rentas estima, que atento a
los antecedentes presentado por la
Firma-factible lo solicitado;
Que se agrega Cuadro comparativo de
precios efectuado, por área técnica de la
Dirección Gral. de Rentas y Dictamen de
la Sub Dirección de Asuntos Jurídicos
del Organismo;
Que interviene el Servicio Jurídico del
Ministerio de Economía, considerando
que no existen inconvenientes de orden
legal para viabilizar los trámites
pertinentes para la materialización de la
contratación gestionada en beneficio del
organismo peticionante;
Que obra Dictamen de la Sala de Primera
Nominación del Tribunal de Cuentas de
la Provincia en base a los fundamentos
de la presentación de la firma COPRISA
S.R.L estiman que ''...Asi planteada la
cuestión, y luego de analizar los valores
de los precios actuales de la firma

"Correo Argentino", esta fiscalía
entiende que el cuadro tarifaría propuesto
por "COPRISA" S.R.L, se ajusta al
criterio establecido en el mencionado
Decreto N° 2411/2011, que determina el
tope para la tarifa básica, por lo que el
pedido formulado por la firma resulta
procedente";
Que se expide Fiscalía de  Estado, 
mediante Dictamen N° 893/18.
manifestando que "Analizadas las
a c t u a c i o n e s  c o l e c t a d a s ,  y
circunscribiéndonos a lo que es motivo
puntual de consulta a este Servicio
Jurídico, se advierte que lo solicitado por
la Empresa COPRISA SRL, ya ha sido
peticionado en anteriores periodos, por
lo que resultaría procedente, al darse
idénticas condiciones fácticas que en
anteriores oportunidades.
Que asimismo y de acuerdo a la
documentación obrante en autos (fs. 42)
se advierte que se cumple con las pautas
originariamente establecidas en el
sentido de que la tarifa no puede superar
las fijadas por Correo Argentino, para
prestaciones similares.
Que también cobra estricta aplicación el
criterio sustentado por este Organismo en
el sentido de que las prestaciones
efectuadas no deben significar el
enriquecimiento del Estado, frente a un
empobrecimiento de la prestadora. Por lo
que, atento lo manifestado, expresas
constancias de autos, dictámenes
precedentes, marco legal aplicable, esta
Fiscalía no encuentra obstáculo de índole
legal para la readecuación solicitada por
a Empresa COPRISA S.R.L. prestataria
del servicio de distribución de
documentación de la Dirección General
de Rentas de la Provincia";
Que la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Economía indica el dictado del presente
acto administrativo;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el ajuste de los
precios fijados por Decreto N°
2 . 0 8 9 / 2 0 1 7 ,  a  l a  e m p r e s a
COPRISA-Correo Privado Santiagueño
S.R.L. prestadora del Servicio de
Distribución de correspondencia de la
Dirección General de Rentas según
resulta de los Decretos N° 0324/2000 y
N° 1.019/2005, a partir de la fecha de su
nota de presentación 09 de Abril de
2018, debiéndose incrementar los
mismos a los valores que se indican en el
siguiente cuadro de tarifas:
-Servicio Básico de Entrega Bajo Puerta
la suma de $ 12,30 (Pesos: Doce
c/30/100).
-Servicio de Entrega con Acuse de
Recibo hasta 150 gramos y más de 150
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gramos la suma de $ 73,35 (Pesos:
Setenta y Tres c/35/100).
-Servicio de Encomienda hasta un kilo la
suma de $ 168.40 (Pesos: Ciento Sesenta
y  Ocho c/40/100).
ART 2°.- El gasto que demande la
diferencia de lo ya facturado desde el
09-04-2018 hasta la fecha y en lo
sucesivo en cumplimiento del presente
Decreto, será imputado en la Partida
especifica del Programa 14, todo ello
conformado por la Dirección General de
Rentas.-
ART 3°.- Comuníquese, regístrese y dése
al Boletín Oficial. Dése curso a la
Dirección General de Rentas. Cumplido,
archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N Atilio Chara

DECRETO N° 2022/2018
Santiago del Estero, 17 de Julio de 2018.
VISTO: el expediente N° 87 - 58 - 2018
mediante el cual  se tramita la
Adquisición del Servicio de Vigilancia
Privada en la Escuela N° 1.239 "Dr. Raúl
Ricardo Alfonsín del Barrio Siglo XXI y
Escuela Primaria N°1240 y Secundaria
"Bicentenario de la Revolución de
Mayo" del Barrio Campo Contreras de la
Ciudad Capital; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 obra nota de la Ministro de
Educación Ciencia  y Tecnología
solicitando el servicio de vigilancia
privada para los establecimientos;
Que a fs. 03/09 obran presupuestos de
distintas empresa de Seguridad Privada;
Que a fs. 10/11  se adjunta Formulario  1 
por un monto de $ 3.369.600,00.-
(Pesos: Tres millones trescientos sesenta
y nueve mil seiscientos) debidamente
refrendado;

Que a fs. 12/21 obra Pliego de Base y
Condiciones Particulares de la Licitación
Pública y Escrita N° 02/2018 para el
Servicio de Vigilancia en la Escuela
Primaria Nº 1.240 y Secundaria
"Bicentenario de la Revolución de
Mayo" del Barrio Contreras y la Escuela
Nº 1.239 "Dr. Raúl Ricardo Alfonsín"
del Barrio Siglo XXI de la Ciudad
Capital;
Que a fs. 24 obra Parte de Imputación
Presupuestaria de fecha 30 de Enero de
2018 por un monto de $ 3.369.600,00.-
Que a fs. 26 la Dirección General de
Administración eleva informe favorable
para su prosecución;
Que a fs. 29 Asesoría Legal del
Ministerio de Educación  Ciencia y
Tecnología dictamina favorablemente; 
Que a fs. 34 Jefatura de Gabinete toma
conocimiento cumpliendo con lo
dispuesto por Resolución N° 1.268/2007
de dicha Jefatura;
Que a fs. 43/44 la Comisión de
Licitaciones Sala de lº  Nominación
dependiente del Tribunal de Cuentas
emite Informe N° 22/2018 de fecha 27 de
Febrero  de  2018  r ea l i zando
observaciones varias;
Que a fs. 53/63 la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Educación Ciencia y Tecnología,
subsana las observaciones adjuntando
nuevo Pliego de Bases y Condiciones
Particulares a la Licitación Pública y
Escrita N° 02/2.018;
Que a fs. 70/71 el Registro Único de
Proveedores eleva informe favorable para
su prosecución;
Que a fs. 77/83 la Dirección General de
Comercio eleva informe de racionalidad
de precios y adjunta cotizaciones de
precios de plaza de las distintas empresas
de  seguridad; 

Que a fs. 88 Fiscalía de Estado con
Dictamen N° 891 de fecha 15 de Julio de
2018 dictamina que habiéndose
cu mp l id o  c o n  l o s  i n fo rmes
administrativos, técnicos y legales de
rigor, no existe obstáculo legal para la
aprobación de la documentación técnica.-
Atento a ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA 
DECRETA:
ARTICULO 1ro.-  Apruébese el Pliego
de Base y Condiciones Particulares de la
Licitación Pública y Escrita N° 02/2.018
de la Licitación para el Servicio de
Vigilancia en la Escuela Primaria N°
1.240 y Secundaria "Bicentenario de la
Revolución de Mayo" del Barrio
Contreras y la Escuela N° 1.239 "Dr.
Raúl Ricardo Alfonsín" del Barrio Siglo
XXI de la Ciudad Capital, conforme con
las características descriptas en el pliego,
con un Presupuesto Oficial de $
3.369.600,00.- (Pesos: Tres millones.
trescientos sesenta y nueve mil
seiscientos) y Autorícese al Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de la
Provincia a realizar el llamado a
Licitación Pública y Escrita N° 02/2.018,
y la conformación de las respectivas
comisiones.-
ARTICULO 2do.- Impútese la presente
a la Jurisdicción 16 - Programa 01 -
Acciones Centrales del Ministerio de
Educación - Actividad 01 - Partida
Presupuestaria 399 "Otros Servicios
Varios" -Financiamiento 00010 -
Recurso del Tesoro de la Provincia.-
ARTICULO 3ro.- Comuníquese,
publíquese, dése al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
Dra. Mariela Nassif

  

R E S O L U C I Ó N   M I N I S T E R I A L

RESOLUCION N°  001688
SANTIAGO DEL ESTERO, 07 de Agosto de 2018
VISTO, el Expediente No 3.390- Código 32- Año 2.018, a través del cual la entidad denominada: "ASOCIACION CIVIL SUEÑOS
CUMPLIDOS", con sede legal en calle 55 N° 544 del Barrio Ejército Argentino de esta Ciudad Capital, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y,
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta Constitutiva de elección de la Comisión Directiva, con la correspondiente nómina de socios donde se
consigna nombre, número de documento, domicilio y firma de los mismos.
Que la Asesoría Legal de la Dirección de Personas Jurídicas, estima que de acuerdo con las previsiones establecidas en el artículo 8º,
Inciso a) de la Ley N° 5.044, el Poder Ejecutivo debe dictar el acto administrativo correspondiente.
Que en tal sentido el citado artículo 8º "Fundaciones y Asociaciones Civiles" dispone respecto de las Fundaciones y Asociaciones Civiles
comprendidas en el articulo 33, segunda parte, Inciso 1º) del Código Civil que corresponderá a la Dirección de Personas Jurídicas: a)
aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la solicitud de autorización para funcionar o Personería Jurídica y sobre aprobación de estatutos y
sus reformas.
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen N° 1.184 del 19 de Julio de 2.018, entiende que habiéndose cumplido los requisitos exigidos
por el referido ordenamiento jurídico, puede dictarse el acto administrativo que reconozca Personalidad Jurídica a la entidad recurrente;
Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
RESUELVE:
ARTICULO 1ro.-  APRUEBASE el Estatuto Social de la entidad denominada: "ASOCIACION CIVIL SUEÑOS CUMPLIDOS", con
Sede Legal en calle 55 N° 544 del Barrio Ejército Argentino de esta Ciudad Capital; y otorgúesele la correspondiente Personería Jurídica.
ARTICULO 2do.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase a la Dirección de Personas Jurídicas, a sus efectos.-
Dr. MARCELO A. BARBUR - Ministro de Gobierno
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S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Añatuya,
e n  l o s  a u t o s  c a r a t u l a d o s :
"PALAVECINOS REMIGIO; PONCE
DE PALAVECINOS DOMINGA Y
P A L A V E C I N O S  P A U L I N O
S/SUCESION", EXPEDIENTE Nº
32169/18. Cítese y Emplácese a quienes
se consideren con derechos sobre los

bienes dejados por los causantes
REMIJIO PALAVECINOS Y/O
REMIGIO PALAVECINOS Y/O
REMIGIO PALAVECINO, DOMINGA
PONCE Y PAULINO PALAVECINOS,
para que dentro del término de los 30
días posteriores a la última publicación
comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.  FDO. Por:
Juez DR. MANSILLA ALVARO.
Secretario/a DRA. JIMENEZ, BLANCA
Añatuya, Santiago del Estero, 13 de Julio
de 2018.
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaría 1º
Nº 6019 - e. 10 agosto - v. 14 agosto - p.
80 - $ 45,00.

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

CLUB ATLETICO ICAÑO

Icaño  - Dpto. Avellaneda

Santiago del Estero

Convocatoria

El Club Atlético Icaño, de Icaño, Dpto.

Avellaneda, Pcia. de Santiago del Estero,

cita a socios y simpatizantes a Asamblea

General Ordinaria, que se llevará a cabo

en su Sede Social el día 24 de agosto de

2.018 a las 20 horas para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lectura del Acta de la Asamblea

anterior.

2. Consideración de la Memoria, Balance

General,  Inventario y Cuadro

Demostrativo de Pérdidas y Excedentes,

correspondiente al Ejercicio cerrado el 31

de Diciembre del 2.017.

3. Renovación de la Comisión Revisora

de Cuentas.

4. Designación de dos socios para la

firma del Acta de la Asamblea.

Icaño, 07 de agosto de 2018.

Juan Domingo Gómez - Presidente

Melva G. Flamenco - Secretaria

Nº 6007 - e.  09 agosto - v. 13 agosto - p.

80 - $ 40,00. 

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA

DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

Dirección General de Arquitectura

P R O R R O G A

Dispuesta por Resolución D.G.A. N°

2108  de fecha 31/07/2018

LICITACION PUBLICAY ESCRITA Nº

33/2018

AUTORIZADA por Decreto N° 1887 de

fecha 03/07/2018.-

Para el día 28/08/2018 a horas 10:00, o el

subsiguiente día hábil si aquel resultare

feriado y a la misma hora, la apertura de

sobres de la Licitación Pública y Escrita

Nº 33/2018, correspondiente a la Obra:

"REFACCION DE SANITARIOS,

RETIRO Y REPOSICION CUBIERTA

DE TECHOS, CIELORRASOS,

INSTALACION ELECTRICA Y

PINTURA GENERAL ESCUELA N°

1049 - LOC. EL PUESTITO - DPTO.

CAPITAL - PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO", con un

presupuesto oficial de $ 6.526.700,42.-

LUGAR DE APERTURA: Ministerio de

Obras y Servicios Públicos - calle Entre

Ríos N° 55 - 1° Piso, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.-

RECEPCION DE SOBRES: A partir de

la 09:30 hs. (Horas: Nueve y treinta) en

el Lugar de Apertura estipulado.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 09 agosto - v. 13 agosto .-   

 

PODER JUDICIAL

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO PUBLICO DE LA

DEFENSA

LICITACION PUBLICA N° 05/2018 

Expte. N° 166/165/2018

Objeto: "Adquisición de RODADOS con

destino al Ministerio Público de la

Defensa."

Fecha de Apertura: Viernes 31/08/2018  

 Hora: 09:30

Lugar de Apertura: Dirección de

Administración del Ministerio Público de

la Defensa - Poder Judicial de Santiago

del Estero - sito en calle Absalón Rojas

N° 550 - Edificio Histórico del Palacio

de Tribunales -1° Piso.

Presupuesto Oficial: $ 1.069.000,00

(Pesos: Un millón sesenta y nueve mil

con 00/100).

Adquisición del Pliego: mediante

depósito en la Cuenta Especial N°

1988124/58 de Rentas Generales de la

Provincia del Banco Santiago del Estero

(BSE).-

Precio del Pliego: Pesos Setecientos con

00/100 ($ 700,00).-

Consultas del Pliego: Dirección de

Administración del Ministerio Público de

la Defensa - Poder Judicial de Santiago

del Estero - sito en calle Absalón Rojas N

550 - Edificio Histórico del Palacio de

Tribunales - 1° Piso. C.P. 4200.- de

Lunes a Viernes de 07:30 a 12:30.

Retiro del Pliego: Mediante la

Presentación del Comprobante de

Adquisición correspondiente del Pliego,

en la Dirección de Administración del

Ministerio Público de la Defensa - sito en

calle Absalón Rojas N° 550  Edificio

Histórico del Palacio de Tribunales de

Lunes a Viernes de 07:30 a 12:30 horas

- Hasta 48 hs. antes de la Licitación

Pública y Escrita.
CPN LILIA EDITH ZARCO - Directora

de Administración
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N° 6012 - e. 10 agosto - v. 14 agosto - p.

180 - $ 95,00.-

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD
Licitación Pública y Escrita Nº

26/2.018
(Autorizada por Decreto Nº  2150/18)
Obra: "PAVIMENTACION DE

CALLES DE FORRES 2º ETAPA"

Ubicación: DPTO. ROBLES
Presupuesto Oficial: $ 12.531.252,00

(Pesos Doce Millones Quinientos Treinta

y Un Mil Doscientos Cincuenta y Dos)
Fecha de Apertura: 28 de Agosto de

2.018 a horas 09:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -
Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad. 
Plazo de Ejecución: 180 (Ciento

Ochenta) días corridos. 
Precio del Pliego: $ 12.531,00 (Pesos

Doce Mil Quinientos Treinta y

Uno).-Venta de Pliegos: Hasta el 17 de

Agosto de 2.018.-
Fecha de Vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 17 de Agosto de

2.018.-
Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº

496 de esta Ciudad.
Santiago del Estero, 09 de Agosto de

2018.-
Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

C.P.V.
e. 10 agosto - v. 14 agosto - 

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD 
Licitación Pública y Escrita N°

27/2.018
(Autorizada por Decreto N° 2.149/18)
Obra: "MEJORAMIENTO DEL

C A M I N O  Q U E  U N E  L A S

LOCALIDADES DE SAN PEDRO A

TORO PAN 2º  ETAPA DE

PROGRESIVA 10.000,00 A 22.000,00"
UBICACION: "DPTOS. SAN MARTIN

Y AVELLANEDA"
Presupuesto   Oficial:  $ 15.340.710,00  

(Pesos   Quince   Millones   Trescientos

Cuarenta Mil Setecientos Diez)
Fecha de Apertura: 28 de Agosto de

2.018 a horas 10:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -
Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) N° 496, Ciudad.
Plazo de Ejecución: 240 (Doscientos

Cuarenta) días corridos.
Precio del Pliego: $ 15.341,00 (Pesos

Quince Mil Trescientos Cuarenta y Uno)
Venta de Pliegos: Hasta el 17 de Agosto

de 2.018.-
Fecha de Vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 17 de Agosto de

2.018.-
Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) N°

496 de esta Ciudad.
Santiago del Estero, 09 de Agosto de

2018.-
Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

C.P.V.
e. 10 agosto - v. 14 agosto - 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DEL AGUA Y

MEDIO AMBIENTE 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

DE RECURSOS HÍDRICOS
JEFATURA DE ÁREA DE

ESTUDIOS Y PROYECTOS
LICITACIÓN PÚBLICA Y

ESCRITA N° 29/2018 
AUTORIZADA POR DECRETO

DEL PODER EJECUTIVO N°

2105/2018
O B J E T O :  " D E S M O N T E  Y

MOVIMIENTO DE SUELOS EN

CANAL ADUCTOR, CANAL DE DIOS

Y CANAL VIRGEN DEL CARMEN"

UBICACIÓN: DEPARTAMENTO COPO

Y ALBERDI

PRESUPUESTO OFICIAL: 

$13 .161 .192 ,40  (PE SO S: T R E C E

MILLONES CIENTO SESENTA Y UN

MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON

40/100)

PLAZO DE EJECUCIÓN: 180 (CIENTO

OCHENTA) DÍAS CORRIDO

PRECIO DEL PLIEGO: $ 13.162,00  

(PE SO S: T RE C E  M IL  C IE N T O

SESENTA Y DOS)

VENTA DEL PL IE G O : H A STA

22/08/2018

CAPACIDAD ANUAL REFERENCIAL:

$ 19.741.788,60

F E C H A  D E  A P E R T U R A :

28/08/18HORA: 10:00

LUGAR: AVDA BELGRANO (N) N°

924

Ing. Hid. Alfredo Luis Montero -

Presidente Interventor

e. 10 Agosto - v. 14 Agosto 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SANTIAGO DEL ESTERO
 MINISTERIO DEL AGUA Y

MEDIO AMBIENTE 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

DE RECURSOS HÍDRICOS
JEFATURA DE ÁREA DE

CONSTRUCCIONES LICITACIÓN

PÚBLICA Y ESCRITA N° 27/2018

AUTORIZADA POR DECRETO

DEL PODER EJECUTIVO N°

2031/2018
O B J E T O :  " P E R F O R A C I Ó N

ENTUBADA EN LAS DELICIAS"
UBICACIÓN: DEPARTAMENTO

ROBLES
PRESUPUESTO OFICIAL:
$810.391,44  (PESOS: OCHOCIENTOS 

DÍEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA

Y UNO CON 44/100)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 60

(SESENTA) DÍAS CORRIDOS
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.000,00

(PESOS: UN MIL)
VENTA DEL PLIEGO: HASTA

17/08/2018
C A P A C I D A D  A N U A L

REFERENCIAL: $ 1.485.690,63
FECHA DE APERTURA: 27/08/18

HORA: 09:00
LUGAR: AVDA BELGRANO (N) N°

924
Ing. Hid. ALFREDO LUIS M.

MONTERO - Presidente Interventor
e.10  Agosto - v.14  Agosto

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DEL AGUA Y

MEDIO AMBIENTE 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

DE RECURSOS HÍDRICOS
JEFATURA DE AREA DE

ESTUDIOS Y PROYECTOS
LICITACIÓN PUBLICA Y

ESCRITA N° 28/2018

AUTORIZADA POR DECRETO
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DEL PODER EJECUTIVO N°

2104/2018
OBJETO: "PROVISIÓN DE AGUA

POTABLE A LAS LOCALIDADES DE

MANOGASTA Y LA HIGUERA"
UBICACIÓN: DEPARTAMENTO

SILIPICA
P RESUPUESTO OFICIAL:  $

8.667.869,00  (PESOS: OCHO

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

SESENTA Y NUEVE)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 120

( C I E N T O

VEINTE) DIAS CORRIDOS 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 8.700,00

(PESOS: OCHO MIL SETECIENTOS)
VENTA DEL PLIEGO: HASTA

17/08/2018

C A P A C I D A D  A N U A L

REFERENCIAL: $ 14.440.669,75
F E C H A  D E  A P E R T U R A :

27/08/18HORA: 10:00
LUGAR: AVDA BELGRANO (N) N°

924 
ING. HID. ALFREDO LUIS M.

M O N T E R O  -  P R E S I D E N T E

INTERVENTOR
e. 10 Agosto - v. 14 Agosto 

S  E C C I O N   A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de 3°

Nominación. Dra. María Cecilia

Paskevicius, Secretaría a cargo, Dr.

Maximiliano Pernigotti, en autos

caratulados. "AVILA LIDIA RAMONA

DEL ROSARIO Y/U OTROS sobre

SUCESION AB-INTESTATO" Expte.

N° 534.843. Cita y emplaza a herederos,

acreedores, legatarios y toda otra persona

que se considere con derecho a los bienes

relictos de la causante, SRES. ARTURO

NAPOLEON AVILA, LIDIA RAMONA

DEL ROSARIO AVILA, AIDEE

MARIA AVILA y LUISA ANTONIA

AVILA para que en el término de

TREINTA DIAS hagan valer sus

derechos, bajo apercibimiento de ley-
Secretaría, 18 de Julio de 2018.
Dra. MARILIN MUES DE RAMOS -

Secretaría 1°
N° 6030 - e. 13 agosto - v. 15 agosto - p.

80 - $ 45,00.-

EDICTO SUCESION
AUTOS: MITRE HUGO ALBERTO

S/SUCESION AB- INTESTATO".

EXPTE. Nº 130.334/18. Juzgado Civil y

Comercial de 1ra. Nominación de La

Banda. Cita y emplaza herederos y

acreedores del Sr. HUGO ALBERTO

MITRE, término de TREINTA DIAS

comparezcan a hecer valer sus derechos

bajo apercibimiento de Ley.
Dra. MARIA SILVIA GRAND -

Secretaria
Nº 6025 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p.

50 - $ 25,00.

EDICTO SUCESION
JUEZ CIVIL Y COMERCIAL DE 1º

NOMINACION DE LA CIUDAD DE

LA BANDA, en autos caratulados:

"LOBO CRISTOBAL ELVIDIO

S/SUCESION AB-INTESTATO".

EXPTE. Nº 130.174", se ha dictado la

siguiente providencia: "Santiago del

Estero, 29 de Julio 2.018. Cítese y

emplácese a herederos y acreedores por el

término de TREINTA DIAS (30) ha

comparecer a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley, mediante

edictos que se publicarán UNA VEZ en el

Boletín Oficial y Diario de mayor

circulación  a sus efectos.
Secretaría, 7 de Agosto de 2018.
Dra. MARIA SILVIA GRAND -

Secretaria
Nº 6035 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p.

76 - $ 40,00.

EDICTO CITACION
Juez  Civil Añatuya, en autos:

"MALDONADO ELVA FILOMENA

S/SUCESION". Cita y emplaza por el

término de TREINTA DIAS, a quienes se

consideren con derecho sobre bienes

dejados por la causante ELVA

FILOMENA MALDONADO, para que

comparezcan hacerlos valer  en forma,

bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 13 de Julio de 2018.
Dra.PAOLA ALEJANDRA FIORETTI -

Secretaría II
Nº 6028 - e. 13 agosto - v. 15 agosto - p.

60 - $ 25,00. 

EDICTO CITACION
Juez Civil Añatuya, en autos:

"HERNANDEZ CRESCENCIO Y

ACOSTA ERNESTINA S/SUCESION".

Cita y emplaza por el término de

TREINTA DIAS, a quienes se consideren

con derecho sobre bienes dejados por los

causantes CRESCENCIO HERNANDEZ

Y ERNESTINA ACOSTA, para que

comparezcan hacerlos valer en forma,

bajo apercibimiento de Ley. 
Secretaría, 02 de Agosto de 2018.
DRA. BLANCA JIMENEZ -  
Secretaría 1
Nº 6027 - e. 13 agosto - v. 15 agosto - p.

60 - $ 25,00. 

EDICTO CITACION
Juez Civil Añatuya, en autos: "DIAZ

TEODORO S/SUCESION". Cita y

emplaza por el término de TREINTA

DIAS, a quienes se consideren con

derecho sobre bienes dejados por el

causante TEODORO DIAZ, para que

comparezcan hacerlos valer en forma,

bajo apercibimiento de Ley. 
Secretaría, 31 de Julio  de 2018.
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaría II
Nº 6026 - e. 13 agosto - v. 15 agosto - p.

60 - $ 25,00. 

EDICTO CITACION
J u e z  C i v i l  A ñ a t u y a ,  e n

autos:"ORELLANO HERMINDA Y/O

O R E L L A N A  H E R M I N D A

S/SUCESION".Cita y emplaza por el

término de TREINTA DIAS, a quienes

se consideren con derecho sobre bienes

dejados por el causante HERMINDA

ORELLANO Y/O HERMINDA

ORELLANA, para que comparezcan

hacerlos valer en forma, bajo

apercibimiento de Ley. 
Secretaría, 13 de Julio  de 2018.
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaría II
Nº 6029 - e. 13 agosto - v. 15 agosto - p.

60 - $ 25,00. 

EDICTO CITACION
El Juzgado de Familia de Primera

Nominación, a cargo del Juez Dr.

Billaud Sebastián, Secretario/a Dra.
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Oieni, María Alina, en autos caratulados

"SEQUEYRA DORA BEATRIZ

S/DIVORCIO VINCULAR  POR

VOLUNTAD UNILATERAL - EXPTE.

Nº 623916". Cita y emplaza al Sr. Lazarte

Guillermo Marcelino, a fin de que en el

término de DIEZ días, comparezca a estar

a derecho en el presente juicio, bajo 

apercibimiento de nombrar como su

representante legal al Sr. Defensor

Oficial (art. 346 CPCC).
Santiago del Estero, 09 de Agosto de

2018.
Dra. MARIA ALINA OIENI - Scretaría

2º
Nº 6032 - e. 13 agosto - v. 14 agosto - p.

70 - $ 25,00. 

EDICTO PRESCRIPCION                  

 Juzgado en lo Civil Comercial de Quinta

Nominación, autos "GRAMAJO

MARTA DEL VALLE C/ RODRIGUEZ

ARTURO JESUS S/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA DE DOMINIO.

BENEFICIO DE LITIGAR SIN

GASTOS. EXPTE. N° 414.227". Cítese

y emplácese al SR. ARTURO DE JESUS

RODRIGUEZ, para que en el término de

DIEZ DIAS a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a

derecho y constituyan domicilio legal 

dentro del radio del juzgado bajo

apercibimiento de designarse su

represente legal al Sr. Defensor de

Ausentes. Publíquese edictos por DOS

VECES en el Boletín Oficial y diario de

mayor circulación en la Provincia. Fdo.

Dr. Macías Luis, Juez. Ante mí. Dra.

María Santucho. Secretaria.-
Secretaría, 10/07/18
Dra. MARIA ISABEL TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaría 1°
N° 6037 - e. 13 agosto - v. 14 agosto - p.

90 - $ 40,00.-

EDICTO DE LEY 
AUTOS: Expte N° 632000 "DIAZ JOSE

OMAR S/SUCESION AB-INTESTATO"

QUE TRAMITA POR ANTE EL

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE

1° NOMINACION DE ESTA CIUDAD.
Cítese y emplácese a los herederos que se

consideren con derechos sobre los bienes

del causante para que en el término de

TREINTA DIAS posteriores a la

publicación, Comparezcan a hacer valer

sus derechos, bajo apercibimiento de

Ley.- Publíquese edictos por tres veces en

el Boletín Oficial y diario de mayor

circulación.- Dése intervención al

Ministerio Fiscal Civil. -Fdo. Por: Juez

DR. ANDRES MURATORE y Dr.

RICARDO ROMANI - Secretario.
Secretaría, 06 de Agosto de 2018.-
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º
Nº 6033 - e. 13 agosto - v. 15 agosto - p.

80 - $ 45,00.-

JUSTICIA  DE PAZ LETRADA 
EDICTO DE LEY
SUCESION: JUEZ DE PAZ LETRADO

DE II NOMINACION DR. SAN JUAN

ADRIAN RODRIGO. Secretaria DRA.

MAUD ANA MARIA, en autos 
" P E D R A Z A  V AL E R I A I N E S

S/SUCESON AB -INTESTATO" -Expte.

N° 628982- CITA Y EMPLAZA a los

herederos y acreedores para que en el

término de TREINTA DIAS posteriores a

la última publicación comparezcan a hacer

valer sus derechos. Publíquese edictos por

UN DIA en Boletín Oficial y diario de

mayor circulación. Fdo.: Dr. SAN JUAN

ADRIAN RODRIGO (Juez), DRA.

MAUD ANA MARIA (Secretaria), 
Santiago del Estero, 03 de  Agosto de

2018.
VIVIANA DEL C. GUZMAN - Jefe de

Departamento A/C Secretaría 
Nº 6024 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p.

70 - $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL, CENTRO DE

JUBILADOS Y PENSIONADOS

"UNIDAD Y ESPERANZA" 
DEL BARRIO EJERCITO

ARGENTINO
Santiago del Estero 

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día

Sábado 18 de Agosto a las 17,30 hs, con

una hora de tolerancia, en calle 59 y 5 del

Barrio Ejército Argentino, Parroquia

Espíritu Santo, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA
o 1 -Celebración de Asamblea fuera de

término estatutario.
o 2 -Aprobación de Balance 2017.
o 3 -Designación de dos socios para

firmar el acta.            
JUAN CARLOS GARCIA - Presidente 
Nº 6038 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p.

60 - $ 25,00.-

INGENIEROS ASOCIADOS S.R.L.
ACTA COMPLEMENTARIA -

CONSTITUCION DE
 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
En la Ciudad de Santiago del Estero,

Capital de la Provincia de Santiago del

Estero, a los 18 días del mes de Julio del

año dos mil dieciocho, se reúnen los

señores, Hugo Rafael Grimaldi,

Documento Nacional de Identidad N°

16.820.671, con domicilio en Balcarce

N° 1117 de la Ciudad de La Banda

Provincia de Santiago del Estero y Raúl

Alejandro Garay, Documento Nacional

de Identidad N° 17.676.854, con

domicilio en calle La Plata N° 1267 de la

Ciudad de Santiago del Estero, a los

efectos de modificar el ítem

COMERCIALES de la Cláusula

CUARTA del Objeto Social, el cual

queda redactado de la siguiente manera

: Compra y Venta de Materiales de

Construcción , quedando subsistentes los

demás ítems. Acto seguido reformulan la

Cláusula QUINTA del Capital Social, el

cual queda redactado de la siguiente

manera : El Capital Social se fija en la

suma de $80.000, Pesos: Ochenta mil ,

dividido en CIEN (100) cuotas de valor

nominal OCHOCIENTOS ($800) cada

una, que los socios suscriben e integran

de acuerdo al siguiente detalle: a) el

señor HUGO RAFAEL GRIMALDI,

CINCUENTA (50) cuotas, por un total

de pesos: CUARENTA MIL ($

40.000,00), integrando en efectivo la

suma de pesos DIEZ MIL ($ 10.000,00);

b) el señor RAUL ALEJANDRO

GARAY, CINCUENTA (50,00) cuotas,

por un total de pesos: CUARENTA MIL

($ 40.000,00), integrando en efectivo la

suma pesos DIEZ MIL ($ 10.000,00). La

mencionada integración representa el

VEINTICINCO (25 %) por ciento del

Capital Social. El saldo se integrará en

un plazo de VEINTICUATRO (24)

meses como máximo.
En prueba de conformidad, previa

lectura y ratificación, se firman cuatro

ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto en la Ciudad de Santiago del

Estero, a los 18 días del mes de Julio del

año dos mil dieciocho. GRACIELA
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ISABEL ROJAS, C.P. Mat. Prof. Nro.

893 C.P.C.E.S.E.
GRACIELA I.  ROJAS - C.P. 
Nº6023 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p.

260 - $ 100,00.-

"VILLA CONSTANTINA

BASQUET BALL CLUB" 
Santiago del Estero

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria 
Villa Constantina Básquet Ball Club.

Convoca a sus Asociados a la Asamblea

General Ordinaria que se llevara a cabo

el día 24 de Agosto de 2018 a la 21.30

hs., con una hora de tolerancia, en la

Sede Social sito en calle Cabanillas N°

252, Santiago del Estero, Departamento

Capital, Provincia de Santiago del Estero

para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Consideración de Memoria e Informes

de la Comisión Revisora de Cuentas y los

Estados Contables para el periodo

cerrado el 30/06/2018.
2).- Lectura del Cronograma Electoral 
3).- Elección de Autoridades Titulares.
4).- Designación de dos Asociados para

firmar el acta de Asamblea juntamente

con el Presidente y Secretario.-
Por: Comisión Directiva 
DANIEL BASUALDO - Presidente 
Nº 6031 - e. 13 agosto - v. 14 agosto - p.

70 - $ 40,00.-

ASOCIACION SANTIAGUEÑA DE

VOLEIBOL 
Santiago del Estero 

Convocatoria a Asamblea General

Extraordinaria 
Convócase a los Asociados a la

Asamblea General Extraordinaria a

celebrarse el día 20 de Agosto del 2018 a

las 22:00 hs, con 30 minutos de

tolerancia, en la Sede Legal de la

Asociación Santiagueña de Voleibol sito

calle Santa Fé N° 484, para tratar el

siguiente:
ORDEN DEL DIA 
1) Elección de dos socios para la firma

del Acta.
2) Elección de presidente, vicepresidente

y síndico.
3) Cobertura de cargos faltantes.
Cronograma Electoral
Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorios e improrrogable.-
Cuota Social
Para ser Candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Agosto, la cual se

cobrará en la Sede Social desde las 21.15

hasta las 21:40 hs del 13 de Agosto del

2018.
Padrón de Asociados
- El padrón de Socios será exhibido desde

el día Lunes 13 de Agosto a las 21.45 en

la Sede de la Asociación Santiagueña de

Voleibol. Podrán plantearse objeciones al

mismo hasta el día Lunes 13 de Agosto

hasta las 22.00 hs., las que serán resueltas

por la M.D. hasta el día Lunes 13 de

Agosto a las 22:30 hs.-
Lista de Candidatos
Las listas completas de candidatos deberán

ser presentadas ante el Tribunal Electoral

para su oficialización hasta el día Lunes 13

de Agosto a las 23 hs. El T: E: notificará

observaciones a los representantes de lista

hasta el día Lunes 13 de Agosto a las 23,15,

las que deberán subsanarse hasta el día 13 de

Agosto a las 23.45 hs.

Se deberá asignar una denominación a las

listas, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (1 titular y 1 suplente), y firmar de

conformidad todos los candidatos. En caso

de oficializarse una sola Lista, se proclamará

a la misma en el acto y no se realizará el

comicio.

Comicios

La votación será secreta. Los socios deberán

concurrir con documento para poder emitir

su voto.

El comicio cerrará a las 23:30 hs.

PABLO MINERVO CATALFAMO - Vocal

a Cargo de Presidencia 

Nº 6034 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p. 180

- $ 75,00.-

PURACEPA S.R.L 

PRIMER TESTIMONIO CESION DE

CUOTAS SOCIALES - DESIGNACION

DE GERENTE: JOSE LUIS JENSEN a

favor de SUSANA JOSEFINA LAMI

HERNANDEZ. - ESCRITURA

NUMERO QUINIENTOS TREINTA Y

NUEVE (539).
En la Ciudad de Santiago del Estero, Capital

de la Provincia del mismo nombre,

República Argentina a los SEIS días del mes

de DICIEMBRE del año DOS MIL

DIECISIETE. Ante mí:  ANALIA

TERZANO HABRA, Notaria Autorizante,

Adscripta al Registro Notarial Número

Dieciséis, COMPARECEN las personas que

se identifican y expresan sus datos

personales como se indica a continuación:

JOSE LUIS JENSEN, Argentino, divorciado

judicialmente, Documento Nacional de

Identidad N° 25.114.628, C.U.I.L. N°

20-25114628-5, fecha de nacimiento

10/03/1976, de profesión Comerciante, con

domicilio en calle Saint Germen N° 427

Barrio Cabildo de esta Ciudad Capital; 

FEDERICO MARTIN DE LA CRUZ,

Argentino, casado, Documento Nacional de

Identidad N° 25.114.672, CUIL N°

20-25114672-2, abogado, nacido el día

20/03/1976, con domicilio en calle Buenos

Aires  N° 397  Piso 5 Departamento A de

esta Ciudad Capital;  y SUSANA

JOSEFINA  LAMI  HERNANDEZ,

Argentina, casada,  Documento Nacional

de Identidad N° 28.139.286, CUIL N°

28.1392.86, nacida el día 24/10/1980,

abogada. Con domicilio Buenos Aires N°

397 Piso 5 Departamento A de esta Ciudad

Capital. Los comparecientes son mayores

de edad, manifiestan ser capaces para este 

otorgamiento y doy fe de conocimiento en

los términos de articulo 306 Inc "A" del

Código Civil  y Comercial de La Nación

p o r  h a b e r l o s  i n d i v i d u a l i z a d o .

INTERVENCION: Concurren a este acto

en ejercicio de sus propios derechos.

EXPOSICION: En el carácter que

concurren, JOSE LUIS JENSEN, DICE:

Que es titular del CINCUENTA POR 

CIENTO  (50%) equivalente a CIENTO

CINCUENTA CUOTAS, del Capital

Social de la Razón Social "PURACEPA

S.R.L." II)  ESTIPULACION: El

exponente, JOSE LUIS JENSEN, por sí,

por el presente acto jurídico, CEDE Y

TRANSFIERE: la totalidad de las cuotas

sociales, o sea, el CINCUENTA POR

CIENTO (50%), del Capital Social que

tiene y le corresponde en la Sociedad

"PURACEPA S.R.L" a favor de  SUSANA

JOSEFINA LAMI HERNANDEZ, quien

ACEPTA la transferencia, por el precio

total y convenido de QUINCE MIL ($

15.000,00), importe que el Cedente recibe

de manos del Cesionario en este acto, en

dinero efectivo y a su satisfacción,

sirviendo la presente Escritura de suficiente

recibo y carta de pago en forma por dicho

importe, doy fe, resultando, en

consecuencia, quedar conformada la

Sociedad "PURACEPA S.R.L." por

FEDERICO MARTIN DE LA CRUZ en un

CINCUENTA POR CIENTO (50%) y

S U S A N A  J O S E F I N A  L A M I

H E R N A N D E Z ,  t a m b i é n  e n  u n

CINCUENTA PORCIENTO (50%).

Asimismo, los cedentes declarán bajo
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juramento que no se encuentran inhibidos

para disponer de sus bienes ni son fiadores

al Fisco Provincial. Al efecto, los Cedentes

subrogan a los Cesionarios para que,

colocándose en el mismo grado, lugar y

prelación ejerciten todos los derechos que

tenían sobre las cuotas sociales cedidas. Las

partes contratantes autorizan a la suscripta

a realizar todos los trámites de publicación

e inscripción por ante el Registro Público

de Comercio de la presente Escritura de

Cesión de Cuotas Sociales. Asimismo, las

partes comparecientes, expresan su decisión

de nombrar administrador y representante

de la Sociedad  PURACEPA S.R.L, la que

estará a cargo de FEDERICO MARTIN DE

LA CRUZ, socio garante, con todas las

facultades, derechos y obligaciones que las

leyes acuerdan a tal cargo, durando en

dicho cargo lo que durare la vigencia de la

sociedad. Leo a los comparecientes quienes

firman conformes por ante mí, doy Fe.

FDO: JOSE LUIS JENSEN- SUSANA

JOSEFINA LAM I HERNANDEZ-

FEDERICO MARTIN DE LA CRUZ. Ante

mí: ANALIA TERZANO HABRA. Notaría

Autorizante, está mi sello. CONCUERDA

con su Escritura Matriz En mi carácter de 

Escribana Adscripta al Registro Notarial

Número Dieciséis, expido PRIMER

TESTIMONIO, para la parte interesada,

que firmo y sello en el lugar y fecha de su

otorgamiento. CONSTE.-

ANALIA TERZANO HABRA - Escribana

Dr. DURVAL J. LAMI HERNANDEZ -

Abogado

N° 6039 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p.

600 - $ 275,00.-

UNION  DE CIEGOS YAMBLIOPES

DE SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria
La Unión de Ciegos y Ambliopes de

Santiago del Estero, llama a Asamblea

General Ordinaria, convocando a los

Asociados para el día Domingo 19 de

Agosto del corriente año, a las 10:00 Hs.

con una tolerancia de treinta (30) minutos,

a realizarse en las instalaciones de Calle 24

de Septiembre Nº 1027.

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y Aprobación del Balance 2.016

y 2.017.

2) (2) Socios para firmar el Acta.

3) Elección de la Comisión Directiva.

Santiago del Estero, 10 de Agosto de 2018.

HECTOR MARCELINO GOITEA -

Presidente

Nº 6036 - e. 13 agosto - v. 13 agosto - p. 50

- $ 25,00.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la

R E S O L U C I O N  I N T E R N A  N °

001-D.G.C.-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes, que

en la Dirección General de Catastro,

mediante Expediente N° 2713/28/18 se

tramita la Registración del Plano de

Levantamiento Territorial para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por el Sr.

P IERRE HEN R Y M A SSON DNI

94.155.518 en el Inmueble ubicado en calle

J. Bautista Alberdi N° 159 del Barrio Centro

de la Ciudad de La Banda, Designado como

Lote 2 de la Manzana "B" Departamento

Banda, Provincia de Santiago del Estero.

Inscripto en el R.G.P.I. bajo el N° 231 F°

130 Año 1963. Padrón 06-1-45454.

Propietario Raquel E.M. de Barrionuevo.

Superficie Afectada: 503.25 mts2.

Santiago del Estero, 30 de Julio de 2018.

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrim

e. 13 agosto - v. 13 agosto.-

 EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme RESOLUCION

INTERNA N° 001-DGC-2017 de fecha

03/01/2017, notifico a interesados o

representantes, que en la Dirección General

de Catastro por Expte. 4745/28/18, se

tramitará la registración de la Operaciones

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva. 

Poseedor: Arnaldo Ceres Mercado. 

Inmueble: Lote 12 Parte Mza. 9 .

Ubicación: en Calle Pueyrredón N° 199

Barrio Centro, Ciudad de La Banda. 

Departamento: Banda. 

Antecedentes Catastrales: 

Inscripción en el R.G.P. N° 495 F° 257 Año

1.955. 

Titular: Manuel Arnaldo Ceres. Padrón

06-1-5268.-Antecedentes Gráficos. Sup.

Afectada 166.00 m2. Las operaciones se

iniciaran desde el esquinero. N.E.

Santiago del Estero, 07 de Agosto de 2018.

MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.

Civil.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -

EDICTO NOTIFICACION
A   todo   evento   y   conforme   a   la  

RESOLUCION    INTERNA N° 

001-D.G.C.-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes, que

en la Dirección General de Catastro

mediante

Expediente Nº 2259/28/18 se tramita la

registración del Plano de

Levantamiento Territorial para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por el Sr.

Leonardo Ariel Leguizamón DNI.

21.822.086 en el inmueble ubicado en calle

Tucumán S/Nº del Barrio Centro de la       

      de la Ciudad de Lugones, Designado

como Fracción de Terreno Parte de los

lotes 4, 5 y 6 de la Manzana 21 (31).

Departamento Avellaneda, Provincia de

Santiago del Estero. Inscripto en el R.G.P.I.

bajo el Nº 7 F° 4 Vto, Año 1936 y N° 23 F°

18 Año 1943, Padrones 05-2-228 y

05-2-220.

Superficie Afectada: 988.00 mts2. 

Santiago del Estero, 01 de Agosto de 2018.

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrim.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -                       

     

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme RESOLUCION

INTERNA N° 001-DGC-2017 de fecha

03/01/2017, notifico a interesados que en la

Dirección General de Catastro, por Exp. N°

2431/28/2.018, se tramita la registración

del plano Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado por

el Sr. MARIO ALEJANDRO MANSILLA,

en el inmueble denominado: Fracción de

Terreno Parte del Lote N° 1 de la Estancia

Tacoyoj (S/Titulo) -Lotes N° 8 y 9 de la

Fracción B (S/Plano)- Localidad de

Tacoyoj - Dpto. Banda, Prov. de Santiago

del Estero, Distrito Cuyoj, y conforme a

datos de D.G.C., afecta el titulo inscripto

en el Registro General de la Propiedad

Inmueble con Dominio Nº 551-Fº 362 vto.-

Año 1.962, A NOMBRE DE Matilde

Palmeyro de Agüero; Padrón 06-1-036121

(Lote Nº 8) y 06-1-036122 (lote Nº 9) -

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor-Oeste.

Santiago del Estero, 02 de Agosto de 2018.

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing. Agrim.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -                       

   

EDICTO NOTIFICACION
A TODO EVENTO Y CONFORME A

RESOLUCION INTERNA N° 001 - DGC.

( 0 3 / 0 1 / 2 0 1 7 ) ,  N O T I F I C O  A

I N T E R E S A D O S  Q U E  E N  L A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E

CATASTRO, Expte. Nº 2517/28/18 SE

TRAMITA LA REGISTRACION DEL

P L A N O  D E LEVANTA M IE N T O

TERRITORIAL PARA PRESCRIPCION

ADQUISITIVA, ENCOMENDADO POR

GABRIELA SOLEDAD CEJAS OVIEDO,

DEL INMUEBLE DENOMINADO: LOTE

3 DE LA MZNA D - UBICADA EN EL

DISTRITO VINALAR - BARRIO VILLA
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CRISTINA - DISTRITO MUNICIPIO -

DPTO. CAPITAL.

ANTECEDENTES CATASTRALES:

INSCRIPCION EN EL R.G.P.I: T° 54 N°

352 F° 290 AÑO 1953

PROP: JORGE ENRIQUE FARIAS Y

OTROS

PADRON: N° 01-01-85761

SUPERFICIE A PRESCRIBIR: 400,00M2.

ESTABLECIENDO COMO PUNTO

ESQUINERO NOR-ESTE.                   

Santiago del Estero, 31 de Julio de 2018.

MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -                  

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme RESOLUCION

INTERNA N°001-DGC-DE FECHA

03/01/2017, notifico a interesados, que en

la  D .G.C . ,  med iante exp te.  Nº

2809/28/2018, se tramita la registración del

Plano de Levantamiento Territorial Para

Prescripción Adquisitiva, encomendado por

el Sr. JOSE ANIBAL SOTELO, D.N.I. Nº:

11.471.954, en carácter de Poseedor del

inmueble denominado como FRACCION

DE TERRENO PARTE DE DOS

QUINTAS - S/PLANO CHACRA XLVII.

ubicado en el DPTO. LORETO y conforme

a datos parcelarios registrados en la D.G.C.,

ellos son:

Dominio: T° 75; DPTO. LORETO; Nº 32;

Fº 89; AÑO 1974

Padrón N° 13-0-00671

Antecedente Gráfico: PLANO Nº 769 Leg.

13

El titular dominial: AVENDAÑO LUCIA

DE C. Y OTROS Y AVENDAÑO

EDMUNDO RAMON.

La Superficie Afectada es de: 4.045,39m2,

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor-Este.

Santiago del Estero, 03 de Agosto de 2018.

JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing. Agrim.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -                  

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme RESOLUCION

INTERNA Nº 001-DGC-2017 de fecha

03/01/2017,   notifico a interesados o

representantes, que en la Dirección de

Catastro Mediante Expte. Nº 4891/28/18, se

tramita la registracion del plano de

levantamiento territorial Para Prescripción

Adquisitiva.

Encomendado por el Sr Sandez Carlos

Alberto. En el Inmueble denominado lote 2,

Mza III, Secc A , B° Borges, Dpto Capital

Inscripto en el R.G.P.l: .M.F.R 7N-1102,

Titular: Gianoni Federico Benvenuto.

Padrón 01-1-10472 Superficie a Prescribir

427,50 M2

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Noreste.

Santiago del Estero, 06 de Agosto de 2018.

LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrim.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -                  

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la

R E S O L U C I O N  I N T E R N A  N °

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017

notifico a interesados que, en la Dirección

General de Catastro por Expte: 4511/28/18

se tramita la Registración del Plano de

Levantamiento Territorial para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por:

Poseedora: Alderete, Fidel Emilio - DNI

13.590.995 - Cuil 20-13590995-6

Inmueble: Lote 6 de la MZA.87 (Ñ) (Según

Plano)

Dpto.: CAPITAL

Inscripto en el Registro Gral. de la

Propiedad Inmueble: N° 75 F° 228 Año

1973.

Titular: De la Rúa, Berta de y Otros

Padrón: 1-1-77725

Superficie Afectada: 266,57 m2

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 03 de Agosto de 2018.

JUAN CARLOS LUNA - Ing. Agrim.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -    

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la

R E S O L U C I O N  I N T E R N A  N °

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017

notifico a interesados que, en la Dirección

General de Catastro por Expte: 4510/28/18

se tramita la Registración del Plano de

Levantamiento Territorial para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por:

Poseedora: Alderete, Gladys Noemí - DNI

22.929.513 - Cuil 27-22929513-1 Inmueble:

Lote N° 4 de la Manzana Ñ (Según Titulo)

Lote N° 4 Manzana Ñ (62) (Según

Antecedente Gráfico) Dpto.: CAPITAL

Inscripto en el Registro Gral. de la

Propiedad Inmueble.: M.F.R. 7S-7140 del

11/07/79 

Titular: Farías, Manuel Antonio 

Padrón: 1-1-40766 Superficie Afectada:

300,00 m2

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Noroeste.    

Santiago del Estero, 03 de Agosto de 2018.

JUAN CARLOS LUNA - Ing. Agrim.

e. 13 agosto - v. 13 agosto -    

          

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme RESOLUCION

INTERNA N° 001-DGC-2017 de fecha

03/01/2017, notifico a interesados o

representantes, que en la Dirección General

de Catastro por Expte. 4754/28/18, se

tramitará la registración de la Operaciones

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva. 

Poseedor: Juan Emanuel Argeñaras.

Inmueble: Lotes 4, 5, 6, Parte 7 Mza. 23

S/P. Mza. 23 parte de los Alamos Hoy

Finca de Mazzini S/T.

Ubicación: en Calle Antonino Taboada esq.

Wiaggio S/Nº, Barrio Fraternidad, Ciudad

de La Banda, Departamento; Banda.

Antecedentes Catastrales: Inscripción en el

R.G.P. M° F° Real N° 05-1327. Titular,

Asociación Mutual de la Fraternidad.

Padrón 06-1-40692 ,  06-1-40693 ,

06-1-40694, 06-1-40695.-Antecedentes

Gráficos. Sup. Afectada 849.00 m2, Las

operaciones se iniciaran desde el esquinero.

N.E.

Santiago del Estero, 07 de Agosto de 2018.

MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.

Civil .

e. 13 agosto - v. 13 agosto -    

MINISTERIO DE EDUCACION,

CIENCIA Y TECNOLOGIA

PROV. DE SANTIAGO DEL ESTERO

 LICITACION PUBLICA N° 02/2.018

Organismo   Licitante: Ministerio de

Educación, Ciencia   y

Tecnología de la Provincia de Santiago

del Estero.
Objeto: Contratación del Servicio de

Vigilancia Privada en  la

Escuela  Primaria N° 1.240 y Secundaria

"Bicentenario de la

Revolución de Mayo" del Barrio Campo

Contreras, y en la Escuela

N° 1.239 "Dr. Raúl Ricardo Alfonsín" del

Barrio Siglo XXI de la

Ciudad Capital.

Licitación Pública y Escrita N° 02/2.018.

Presupuesto O ficial: $ 3.369.600,00.

Fecha de Apertura de los Sobres N° 1 y N°

2: 06 de Septiembre de
2.018 o el siguiente día hábil si fuera

decretado feriado.
Hora: 10 Hs.
Lugar: Ministerio de Educación, Ciencia y

Tecnología de la Prov. de
Santiago del Estero - 24 de Septiembre N°

151 - Piso 12.
Valor del Pliego: $ 3.370,00 (Pesos: Tres

Mil Trescientos Setenta.
C/00/100).
Lugar de Adquisición del Pliego:

Ministerio de Educación de la
Prov. de Santiago del Estero - 24 de

Septiembre N° 151 - Piso 14 -
Coordinación de Gestión - Complejo Juan

Felipe Ibarra.
Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de

Educación
e. 13 agosto - v. 15 agosto - 
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